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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20231 450. de la FJndación de ;, 'It¡; F" de la V¡~r,~Crul
40 •. Anivel'sario de la Restaurado!"- d,;¡ 1,1DemélCl a.:i;¡.

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE HACIENDA -I,NO 2023. N°
00310

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 O JUL 2023
VISTO:

El Documento DE-0431.01892B74-7 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones DE-1333-01866148~8 (RI~) S€ tramitó la licitaciór, FIJbdca ~{I07/2n::~~- S.
L y G. H.. para contratar la ejecución de la obra 'NUEVA INF,:AESTRUCTURA !lE: I.I.'MINAC!ÓH EN
ALTO VERDE Y VUELTA DEL PARAGUAYO", cuya con,ocatOlia fuera dispuesla :'0' ["""to Inu.,L ,~o

00123/2023.

Que cumplimentados los procedimientos de rigor, medrémle Decreto D,M ,t tJo 0J270120,,'3 'se
aprobó la licitación mencionada y se adjudicó la ejecució:1 de la obra a la ernpl"esa I::L E,~'I"RO!VIECiNICA
TACUAR S.R.L., por la suma de pesos ciento cincuenta milkmes cuatrocientos troini¡:;;:' :,eis mil quilü:-nt.)s
veintiuno con cero centavas ($150.436.521,OO).

Que el importe mencionado se imputó a Fuente de Final1';iamiento: 133 D~ (Ir'Jt:n '''Jacicné'J

Que la Subsecretatia de Hacienda informó qUE) mediante Decl'Elto Provin~:~.:::¡1W 0331/:W23, el
Gobernador de la Provincia de Santa Fe otorgó a esta f\dminislraci6n, E'nel ma,w (,i~I'F:LAN INCL-..JIR.",
un aporte no reintegrable con cargo de oportuna y dccument-9da rendición dE' eU0'1tas, Gon d(.fsti'10 a
solventar gastos que demande el proyecto "Programa inl'raestfL«;tura led para Segurdvd H", con e: 1il1de
blindar una mejor eficiencia energética y mayor segulidad en ambientes ¡31aire libre e~.r.isdr,tos bf:'lT!OSde
la ciudad y en particular pera la ejecución de la obra mel1do!1ad<l,entre 'ltraS.

Que, por lo expuesto corresponde rectificar el articulo 3° del Decl"<3toD.MNI t.:" )G2"lO¡20;~:;, .]I)s
fines de readecuar la imputación presupuestalia.

Que este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar I~':f.Gl,) admir,is'lI'Btivo

pertinente.

Por ello;

EL INTENDENTE Df, LA MUNICIPI\L1D~D
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE L'. VERA CRUZ

DECREIA;

Art.10: Rectifíquese el artículo 3° del Decreto D.M.M. N° 00210/2023, el que qU'¡~003.r3 redactado de la
siguiente manera:

"Art. 3°: Jmpútese en el Presupuesto correspondiente al' Ejercicio 2023, ~Jun'sdc ,iil,n: 111(,1MOOO-
Dirección de Gestión Urbana: Categoría Programática: n7?85, Ob.:eb del ,~<;¡sto; tI ..2.:l.ü-

-------------------------- .



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20231450. de la Fundación de S~;'\t.lI;~de re:' V~ra ::ruz
40. Aniv~rsario de la Restaura~ ó:: d ~ I.JDemocrai,l.00310

DECRETO D.M.M.' SECRETARIA DE HACIENDA. A~O 2023. N'
, -..•.•_~_.---_.,-"-,_.~~""'._.._-

Construcciones en bienes de dominio públic':'; Fuer.te de Fin8J1C;amie,hl; 132 • D!: odg3n
provincial, Recurso 22.5.01.71 (Decreto Provincial NO 033112023 - flumm3c/Ó¡i 1m Ba:,'¡,j A'to
Verde y Vuena del Pareguayo) le suma d. PESOS CIENTO CINC"jENTA MII.WNES
CUATROCIENTOS TRElNT.~ Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIUNO GOI\ CEi/O CEli':l'VOS
($150.436.521,/")'

Art.2°: Refréndese por los Secretarios de Hacienda y óe Gobierno.

Art.3': Comuníquese, publlquese y dése al D.MM y R.M.

. 1{}l-\AI. .

/'6.:~\ .ájk.-l_ J,..J'- .•••¡¡
- Lic. R~úl Emilio JatOn
!ntl!i{'bnDJ
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